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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.C.H/c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 16 DE AGOSTO DE  2016.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día dieciséis de agosto de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de agosto de  2016, sin enmienda respecto al borrador de la misma.

2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1. PERSONAL.

ÚNICO.- Conceder a D. Javier Carrascosa Vázquez una reducción de jornada de dos horas diarias desde el día 1 de septiembre de 2016 hasta el día 31 de mayo de 2017, ambos inclusive.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

ÚNICO.- Incoar procedimiento sancionador a D. Luis Hernáiz Moya, cuyos datos personales constan en el correspondiente expediente, por perturbar la convivencia ciudadana (quema de un contenedor de residuos orgánicos), según consta en la denuncia de la Policía Local de fecha 17/7/2016.

3.2.- PROTECCIÓN CIUDADANA Y MOVILIDAD.

3.2.1.- Protección Civil.

ÚNICO.- Aprobar el Plan de Organización y Coordinación de Medios y Emergencias “San Julián-2016”.
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado siendo las nueve horas y cincuenta minutos, de lo que, como Concejal-Secretario, doy fe.

Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.


     
            Fdo.: José Ángel Gomez Buendía.
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